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NOTARIO VIGESIMO QUINTO 25000 
DEL CANTON DE GUAYAQUIL 

1 cgrsormugy, | CONVERSION DEL CAPIFA£ DE SUCRES A 
Lio 6%, DOLARES, CAMBIO DEL VALOR NOMINAL 
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En la ciudad de G Capital de la Provincia del Guayas. República del 

Ecuador, a los treinta días del mes de Mayo del de:3 1 e Í OGADO 

-TVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO viESDvO QUINTO DE 

“GUAYAQUIL, comparece: La Compañía FORTINCOREP S.A., representada por 

   

10 

11 el señor Ec. Xavier Eduardo Chávez Estrada, en s:. :alidad de Presidente de la 

12  Compañía,' por subrogación en ausencia del Gerente Cen:rz1i, quien ha sido 

13 autorizado para intervenir en este acto por la Junta General ds esta compañía, 

14 — según consta en el acta de la sesión celebrada el diez de Mayo uel dos mil uno, la 

15 que se la agrega a la presente escritura como doc :»mento habilitante. El 

18  compareciente mayor de edad, domiciliado en esta ciudad «-- «juayaquil, persona 

17 capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme presentado sus respectivos 

18 documentos de identificación de conocer DOY. FE, el mismo que comparece a. 

19 celebrar esta escritura pública de “CONVERSION DEL CAPITAL 'DE 
209  SUCRES A DOLARES, CAMBIO DEL VALOR NCGME“AL DE LAS 

21 ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y RIFORMA DE ¡STATUTOS”, 

22 sobre cuyo objeto y resultados esta bien instruido, a la q::2 procrde de una manera 

23 libre y espontanea y para su otorgamiento me presenta la Minuta que dice así: 

24 "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Regisivu le Escrinaras Públicas que 

25 se encuentran a su cargo una por lo cual conste la Conversion del Capital de 

26  Sucres a Dólares, cambio del Valor Nominal de las Acciones. Ame O, 

27 y Consecuente Reforma del Estatuto Social, de la Compañia ORY 

: , . ae: o 

28 que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y decl:.ac:0p$:5 
a des 

SN Y, 

   

  

      

P
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1 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebrasión de la presente 

escritura pública el Ec. Xavier Chávez Estrada en su caiitlad de Presidente de la 

compañía Fortincorp S.A., conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

aceptado e'inscrito que-se coplará al final de esta escritura y debidamente 

2 

3 

4 

5 autorizado .por la Junta: General Universal de Accionistas celebrada el diez de 

6 Mayo del.dos mil uno, cuya copia certificada toriaará parte di: esta escritura 

7 pública. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La Compañía 

8  FORTINCORP S.A., de nacionalidad ecuatoriana y con domicilic en la ciudad de 

9 Guayaquil, se constituyó mediante escritura pública autvrizada por el Notario 

10 Décimo Séptimo del Cantón Ab. Nelson Gustavo Cañarte Arboleda otorgada el 

11 doce de Agosto de mil novecientos noventa y seis e'inscrita en el Registro 

12 "Mercantil del Cantón Guayaquil el doce de Noviembre de mil novecientos noventa 

13 y seis, con un capital de cinco millones de sucres.: b) La Junta General Universal 

14 de Accionistas de la Compañía Fortincorp S.A. celebrada el ciez de Mayo del dos 

15 mil uno, resolvió: PRIMERO: Convertir el Capital de la Cc::pañía de sucres a 

16 Dólares, cambiar el valor nominal de las acciones que es de Un mil sucres cada 

17 una por el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y 

18 — aumentar el capital de la compañía en la suma de SSISCIENTOS DÓLARES DE 
19 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más pure ave ésta en lo sucesivo gire 

20 con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTAD1+)8 UNIDOS DE 

     

  

     

   

  

104), .AMERICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones crdinarias y nominativas de 
ea Qui 4, . , Po. ¡ Lo A 

SE ca rel %, dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. SEGUNDO: que 

á a A Lumento. de capital sea suscrito en su totalidad, por el Ec. Xavier Chávez 

atoriana, previa renuncia de los demís accionistas de 

$ Y Ómpañía a su derecho de preferencia en proporción al número le acciones de 

7 AS propiedad en el capital de la compañía, él cual paga el vaior ¿e las mismas de 

: 7  -la siguiente manera: el veinticinco por ciento, es decir, cierto cincuenta dólares 

28 ¡de Estados Unidos de América en numerario, de contado y, <i'saldo, esto es el 
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AD. $. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON DE GUAYAQUIL 0000 03 

setenta. y .cinco por ciente restantes ya sea er numerziwo o en especie, 

comprometiéndose a hacerlo en dos años plazo desde la 13cha de 'aseripción de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Ex.azutos en el Registro 

Mercantil : del Cantón Guayaquil. TERCERO: —Inco:porar el capital 

Autorizado, . de conformidad con la reforma de la ley de Compañías, 

contetidas”"en la Ley del Mercado de Valores, y fijarlo er la suma de mir 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un Dólar de los Estados ntáos de América 

cada. una de ellas. CUARTO: Que como consecuencia de lo anterior queda 

reformado el artículo Quinto del Estatuto, el mismo que en lo sucesivo dirá: 

ARTICULO QUINTO DEL CAPITAL.- El capiial suscrito de /a compañía es 

de ochocientos DOLARES DE_LOS ESTADOS UNIDOS P''¿ AMERICA, 

dividido en ochocientas acci ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas.- Cada :cción liber: :'a da derecho a 

un voto en la Junta General, a participar en las utilidas:: ¿e f. £ompañía en 

proporción a su valor pagado, y a los demás derechos que confierz la Ley de Jos 

Accionistas. QUINTO: Autorizar al Presidente el Ec. Xavier t/návez Estrada , 

para que realice todos los trámites necesarios para el perfeccio2miento de la 

Escritura Pública respectiva. CLAUSULA TERCERA: Cu. :us antecedentes 

expuestos el Ec. Xavier Chávez Estrada en su calidad : Presidente de la 

Compañía Fortincorp S.A., y debidamente autorizada po: í: Junta General 

Universal de: Accionistas celebrada el diez de Mayo del dos mil uno, declara: a), *-.' e 

Convertido' el Capital de la Compañía de sucres a dólares, cambiado el valor 

  

   

  

nominal de las acciones que es de Un mil sucres cada una por el valor de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!".*, « aumentaJo el o 
E, 

, la compañía en la suma de seiscientos DOLARES DE Lo: EST: PS 
   

   
É: Le. 

DE (AMERICA, más para que ésta en lo: sucesiva gire coa $ apital.de A 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UN':0S ¿8 AMEN / 
« A 

Ip A A y , 
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1 dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativ. s de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una de ellas. ld: que el aumenío de capital sea 

suscrito 'en su totalidad, por el Ec. Xavier (ch: vez Estrada, de nacionalidad 

ecuatoriana, previa renuncia de los demás accionistas ¿2 la compañía a su 

capital dela compañía, él cual paga el valor de las misas de '4 siguiente manera: 

el veintici o cincuenta DOLARES DE_LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, etrmunecaio, de comdoy, lalo, eo es 

el setenta y cinco por ciento restantes ya sea en- numerario o en especie, 

10 comprometiéndose a hacerlo en dos años plazo desde la fecha de inscripción 

41 de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Re/>::na de Estatutos en el 

2 

3 

4 

5 derecho de preferencia en proporción al número de acciones “¿e ¿u propiedad en el 

6 

7 

8 

9 

12 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. e): Crear ol c-ottal Autorizado, de 

13 conformidad con la reforma de la ley de Compañías, contenidas en la Ley del 

14 Mercado de Valores, y fijándolo en la suma d SEISC S DOLARES 

15 DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERIGU': ividido er mil seiscientas 

16 acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

17 UNIDOS:DE AMÉRICA cada una de ellas. d) Que cono zonsecuencia de lo 

18 anterior queda reformado el artículo Quinto del Estatuto, +1 mismo que en lo 

19 sucesivo dirá: ARTICULO QUINTO DEL CAPIG¡A2L.- £! capital suscrito 

20 de la compañia es de OCHOCIENTOS DOLARES EZ LOS ESTADOS 

21 UNIDOS "DE AMERICA, dividido en ochocientas a1crjones ordinarias y 

22  nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de Américz, cada una de ellas. El 

  

23 capital autorizado de la compañía asciende a la cantidad de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI 4. cada una de ellas.- 
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S a Quin /0, Ofzada acción liberada de derecho a un voto en la Junta “Jen. :al, a participar en las O 

or PEL e 
g e > Be ffidados de la Compañía en proporción a su valor pagado, y a los demás derechos 
=35 z = 
3 =* 507 "48 confiere la Ley a los accionistas. e) bajo juramento que ha pagado en 

2 2 Serario el veinticinco por ciento del valor d: las accionss s.serías, mediante 
?,



COPIA DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL PE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA FORTINCORP S.A. 00 00 0 
En la ciudad de Guayaquil, a los diez días del mes de M:vo del dos n:l uno, en“el'local de 

la compañía ubicado en las calles Baquerizo Moreno mil «ento ¿iecinueve y nueve de 
Octubre, siendo las nueve horas, se reunieron los accionistas de l¿ compañía Fortincorp 
S.A. señores: Econ. Xavier” Chávez Estrada, propietario de cuitro mil novecientas 
cincuenta acejones ordinarias y nominativas de un mii sucres cada una de ellas; y, Abg. 
Guido Egúez Mora, propietario de cincuenta acciones ordina.3as y isominativas de un mil 
sucres, cada una de ellas, . quienes representan la totalidad -.el Capital Suscrito de la 

Compañía y' acuerdan por unanimidad constituirse. en Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía prescindiendo del requisito de convocatoria de conformidad 
con el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para efectos de tratar los 

“ siguientes puntos: PRIMERO: Sobre la conveniencia de convertir el Capital de la 
Compañía de sucres a Dólares, cambiar el valor nominal de la: "¿ones que es de Un mil 

sucres cada una por el valor de UN DÓLAR DE-:LOS' ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, y aumentar el capital de la compañía en la sun: de ssiscientos Dólares de los 
Estados Unidos de América, más para que ésta en lo sucesivo gire un capital de 
ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 
SEGUNDO: que el aumento de capital sea suscrito en su totalidad, por el Econ. Xavier 

Chávez Estrada, de nacionalidad ecuatoriana, previa renuncia de los cemás accionistas de 
la compañía a su derecho de preferencia en proporción al númerc de acciones de su 
propiedad en el capital de la compañía, él cual paga el valor de las »uismas de la siguiente 
manera: el veinticinco por ciento, es decir, Ciento cincuenta dolares de los Estados 
Unidos de América en numerario, de contado, y, el saldo esto es, e: setenta y cinco por 
ciento restantes ya sea en numerario o en especie, comprosustiéndose « á hacerlo en dos años 
plazo desde la fecha de inscripción de la Escritura Pública d+ Cori-ersión del capital de 
sucres a dólares, cambio del valor nominal de las acciones Aun:=mto de Capital y Reforma 
de Estatutos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. TERCERO: Incorporar el 

- Capital Autorizado, de conformidad con la reforma de la ley de Corrpañías, contenidas en 
la'Ley del Mercado de Valores, y fijarlo en la suma de mil seiscientos dólares de los 
Estados Unidos de América dividido en mil seiscientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. “¿UARTO: Que como 
consecuencia de lo anterior queda reformado el articulo Quinto de; Estatuto, el mismo que 
en lo sucesivo dirá: ARTICULO QUINTO DEL CAFITAL.- El capital suscrito de la 
compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE- LOS ESiADOS UNIDOS DE 
AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nomin«tivas de un dólar de los 
Estados Unidos de América, cada una de ellas. El capital autorizado de la compañía 
asciende a la cantidad de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América 
dividido en mil seiscientas acciones ordinarias y nomunativas de un dolar de los Estados. 
Unidos de Norteamérica cada una de ellas.- Cada acciún liberada da d::echo a un voto en'- 
la Junta General, a participar en las utilidades de la ('2x:--Aía en nroporción a su valor 
pagado, y a los demás derechos que confiere la Ley a los accionistas. QUINTO: autoriza 
al Presidente el Ec. Xavier Chávez Estrada, para que realice todos los trámites ye 
para el perfeccionamiento de la Escritura Pública respectiva. Al ef::to act ES 
Presidente de la Junta su titular el Ec, Xavier Chávez Estrada y como +: creta 
Abg. Guido Egúez Mora, éste con vista del Libro de Accione:. y AccionistBB i 

elaborar la lista de accionistas presentes, acciones que representríin y WYOS quekMIA 
corresponden, la misma que fue agregada al expedientillo de esta unta. By esidORGE* 
constatando la presencia de la totalidad del capital suscrito de la compañía y el So e as 

    

     

    
   

  



accionistas de constituirse en Junta General Universal, ¿evi..5 instala4a la Junta en la cual 
$e tomaron por unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO: Convertir el Capital 
de la Compañía de sucres a dólares, cambiar el valor nominal de las a. ciones que es de Un 
mil sucres cada una por el valor de UN DÓLAR DF". 1,0S EST:.DOS UNIDOS DE 

-: NORTEAMERICA, y aumentar el capital de la compañía eu la surss de SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS “ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, n.ás pra que ésta en lo 
sucesivo gire con un capital de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, dividido en ochocientas acciones ordina.ias y nominativas de 
un. dólar de los Estados Unidos de América, cada una de ellas. Y cambiar el valor nominal 

- de las acciones que es de Un mil sucres cada una por.el valor de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEGUNDO: que el aumento de capital sea suscrito 

= en su totalidad, por el Ec. Xavier Chávez Estrada, de nacioriaiidad ecuateriana, previa 
renuncia de los. demás accionistas compañía » su desecho ia en 
proporción al número de acciones de su propiedad en el capite: de la compañía, él bual 
paga el valor de las mismas de la siguiente manera: —ebveinticiase-por ciento, es decir, 
ciento cincuenta dólares de Estados Unidos de América en numerario, de contado y, el 
saldo esto es, el SSterta y-cinee-por ciento+estantís ya sea en num:-rario o en especie, 
comprometiéndose a hacerlo en dos años plazo disde la fecha d:: inscripción de la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de ¡istatutos en e. Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil. TERCERO: Incorporar el cap»: 2.torizado, de conformidad con 
la reforma de la ley de Compañias, contenidas en la Ley del “4erca..o de Valores, y fijarlo 

.. en la suma de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de A:uérica dividido en mil 
' seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un «lar de lor Estados Unidos de 
América cada. una de ellas. CUARTO: Que como consev:encia «e lo anterior queda 
reformado el artículo Quinto del Estatuto, el mismo que en lo sucesivo dirá: ARTICULO 
QUINTO DEL: CAPITAL.- El capital suscrito de la compañí. es de «ochocientos 
DOLARES DE.LOS ESTADOS UNIDOS AMERICA, diviiido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una - 

de ellas. El capital autorizado de la compañía asciende a la cantida: de mil seiscientos 
dólares de los Estados Uni mil seiscientos acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteaméric:_ ada una de ellas.- Cada. 
acción liberada da derecho a un voto en la Junta Genera!, a participar en las utilidades de la 
Compañía en proporción a su valor pagado, y a los demás urrec).>s que confiere la Ley a 
los accionistas QUINTO: Autorizar al Presidente Ec. Xavier Chávez Estrada, para que 
realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la Escritura Pública 

a ie lg ces Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión 
> ga Wer, Dz efectos de redactar la presente Acta, la misma qu> una vez redactida fue leída a todos 

so "E elos cor currentes, quienes firmaron en señal de PIDA Firmado: E con. Xavier Chávez 

    

    

    

   



' Guayaquil, Noviembre 12 de 1.996 / 

2 0000 05 
e Señor : 

XAVIER CHAVEZ ESTRADA / 
. Ciudad.- 

.. 
1 

De mis consideraciones: 
' $ 

Cumpleme informarle que la Junta General Exiracriinaria de Accionistas de: 

la Compañía  FORTINCORP S.A., Y en  susesión celebrada el día de hoy Y 

tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de lamisma por un periodo ! 
de CINCO AÑOS£Scon las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la | 

) + misma. , | 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá  touas las atrib.aciones y deberes ! 

0 señalados en el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la Compañía. 

  

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de ia Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Décimo Séptimowiel Cantón Guayw«u:!, Abogado Gustavo 

Cañarte Arboleda, él 12 de Agosto de 1996, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Noviembre de 1996. y 2
 

a
 

    

  

A / oa . 

RIA ANTONIETA PUYOL DE CHAVEZ 
!.- SECRETARIA DELA JUNTA y/ 

ACEPTO el cargo de "PRESIDENTE de la Compañía FORTINCORP S. A/ para 
el cual he sido elegido, ] 

les, 2 óreaDa 

_ Guayaquil, Noviembre 12 de 1996 Y = 

  

| . ! e " AR) 

' . o En la presente Uscha auada 
| . , Poca e: de aulas 

Follo(s) JH PYL Registro MercaniW No. 
AD BOE rperiario No, IELÉP Y 
So archivan ius Cam; obantes de pago flor los 
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impuestos poes. 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano , 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON DE GUAYAQUIL 

1 depósito efectuado en la caja de la Compañía, antes d+ la celsolaciBn deW6 

presente escritura pública. Señor Notario consulten la validez '/ eficacia de este 

instrumento, copie como documentos habilitantes, «l nombramiento del 

representante legal de la compañía, copia certificada del Actz 34 Junta General 

Universal de Accionistas que autoriza el Aumento de Capital. Atentamente, 

Firma.- llegible.- Abogada Elsita Huerta de Carrera.- Maunicu!.. Número Seis Seis 

Nueve Nueve.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes 

se afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública.- Leída esta escritura de principic a “in, por mí el Notario en alta O
D
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10  vozalos otorgantes, quienes la aprueban en todas ¿us nartes, se afirman ratifican y 

11 firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- DOY FE.- 

12 POR LA COMPAÑÍA FORTINCORP S.A. 
13 
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CH 09076J85-8 ES 
PRESIDENTE 0%: 
   8 PANA 

Cebra aY       

7 o, 
DE LA COMPAÑÍA F ORTINCORP S.A., QUE ANTECEDE, SELLO, FIRMO Y 

RUBRICO EN GUAYAQUIL, A LOS CINCO DIAS DEL MES DE JULIO DANÓUN 7 
A Quiz be : MIL UNO.- NE o 20 

  



ZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

FECHA TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL UNO, QUE CONTIENE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, CAMBIO DEL 

VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FORTINCORP S.A., El CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN NUMERO CERO DOS - 6 - DIC- CERO CERO CERO CERO DOS CUATRO 

NUEVE, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 

VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL DOS, POR LA CUAL APRUEBA DICHA 

CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, CAMBIO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA FORTINCORP S.A..- GUAYAQUIL, ALOS SIETE DIAS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DOS.- Li, 1 A. Y 

¿0 . A Aci brccccannoan Le , 

> 4 

  

o 

O . solo Tourita Tambrano 

Itotarlo Vigésimo Quinto de Guayaquíl 

     



ANOTACION AL MARGEN EN ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL DE SUCRES A 
DOLARES, CAMBIO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO TE CAPTTAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FORTINCORP S.A. DE FECHA TREINTA 
DE. MAYO DEL DOS MIL UNO. 

0000 “07 

DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CUARTO DE LA RESOLUCION 

NUMERO CERO DOS — G -— DIC - CERO CERO CERO CERO DOS CUATRO NUEVE DICTADA 

POR EL INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DUE COMPAÑIAS EN — 

  

GUAYAQUIL, CON FECHA VEINTIUNO DE ENERO TEL DOS MIL DOS, EL DIA I£ HOY - 

   
          

NOTARIA TCME NOTA AL MARGEN PE LA ESCRITURA TE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO DENOMINADA FORTI 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 
VENTA Y SEIS: .- 

Ed Melsor Cebiaoo Coty 
cltono AVE da Denión Esa.



  

Dra. Norma Plaza 

de García 

0000 0 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

    

  

    

    

    

   

    

   

  

    

   

    

Po 3 de la Compañía FORTINCORP S.A; de fojas 77.97% _ 
==) a 77.987, número 12.014 del Registro Mercantil A? 

' anotada bajo el número 18.172 del Repertorio.- 2. - = 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una lezzz 
copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en ug 

) esta fecha se efectuó una anotación del contenido de km, 
3 esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva.- +] 
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